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En el encabezado un Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 233/2023 

 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

 

OFICIO 5656/2024 Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala (Se adjunta copia certificada del oficio 

SGA/MOKM/305/2024, del Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación) 

 

En el expediente citado al rubro, la Ministra Norma Lucia Piña Hernández, Presidenta de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, dicto un acuerdo que es del tenor siguiente: 
 

“Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil veinticuatro. 
 

Notificación de puntos resolutivos. Visto el oficio de cuenta del Secretario General de Acuerdos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que contiene la transcripción de los puntos resolutivos de la sentencia 

dictada en la presente acción de inconstitucionalidad por el Tribunal Pleno en la sesión celebrada el diecinueve 

de septiembre del año en curso, se ordena su notificación a la Fiscalía General de la República, al Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala y a los municipios involucrados de esa entidad, al ser los encargados de 

la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron declaradas inválidas; a través del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014. Lo anterior, con fundamento en los artículos 

44 y 45 en relación con el 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Requerimiento de publicación. Asimismo, con fundamento en el artículo 297, fracción II y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, se requiere al Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, para que, dentro 

del plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

proveído publique el presente acuerdo y el oficio SGA/MOKM/305/2024, que contiene los citados puntos 

resolutivos, en el Periodico Oficial del Estado de esa entidad federativa; en la inteligencia que deberá 

remitir a la brevedad, copia certificada del ejemplar en el que conste dicha publicación. Esto último, a través 

de algún soporte de almacenamiento de datos que resulte apto para reproducir los archivos multimedia que 

contenga; precisando que dicho medio electrónico deberá contar con su respectiva certificación que acredite el 

contenido. 

  

Habilitación de días y horas. Dada la naturaleza e importancia de este asunto, se habilitan los días y las horas 

que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo, con apoyo en el artículo 282 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la Ley Reglamentaria 

de la materia. 

  

Notifiquese a las partes.  
 

En ese orden de ideas, remitase la versión digitalizada de este auto, así como del oficio SGA/MOKM/305/2024, 

a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Tlaxcala, con residencia 

en Apizaco, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que 

genere la boleta de turno que le corresponda y la envié al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 137 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, 
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párrafo primero, y 5 de la Ley Reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por 

oficio, en sus residencias oficiales, al Poder Legislativo y a los municipios de Acuamanala de Miguel 

Hidalgo, Apetatitlán de Antonio Carvajal, Apizaco, Benito Juárez, Chiautempan, El Carmen 

Tequexquitla, Huamantla, Ixtenco, Lázaro Cárdenas, Mazatecochco de José María Morelos, Muñoz de 

Domingo Arenas, San Jerónimo Zacualpan, José Teacalco, Santa Cruz Quilehtla, Tenancingo, 

Terrenate, Tlaxcala y Totolac, todos de la citada entidad federativa, de lo ya indicado; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 298 y 299 del citado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 

firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 753/2024, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio 

de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma 

vía, adjuntando únicamente la constancia de notificación y la razón actuarial que acredite la entrega de la 

documentación remitida por este Máximo Tribunal. 

  

Finalmente, remítase la versión digitalizada del presente auto, así como del oficio de cuenta, a la Fiscalía 

General de la República, por conducto del MINTERSCJN, en la inteligencia de que el acuse de envió que se 

genere por el módulo de intercomunicación hace las veces del oficio de notificación, por lo que, ésta se tendrá 

por realizada al día hábil siguiente a la fecha en la que se hayan generado el acuse de envío en el Sistema 

Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe." (Evidencias Criptográficas).  

 

Lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar.  

 

Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

Licenciado Eduardo Aranda Martínez 

Sello 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

 

 

*   *   *   *   * 

 

En el encabezado un Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS  

OFICIO NÚM. SGA/MOKM/305/2024 

  

SEÑOR LICENCIADO EDUARDO ARANDA MARTÍNEZ 

SECRETARIO DE LA SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 

DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN  

PRESENTE  
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El Tribunal Pleno, en su sesión celebrada el diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, resolvió la acción 

de inconstitucionalidad 233/2023, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en los 

términos siguientes:  
 

"PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad.  
 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 36, fracción II, y 37, fracción II, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo, 45, fracción II, y 46, fracción II, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal, 27, fracción II, y 28, fracción II, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Apizaco, 39, fracción Il, y 40, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Benito 

Juárez, 64, fracción II, y 65, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautempan, 42, 

fracción II, y 43, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Carmen Tequexquitla, 23, párrafo 

segundo, fracción IV, 44, fracción II, y 45, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huamantla, 

34, fracción II, y 35, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtenco, 41, fracción II, y 42, 

fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, 26, fracción II, y 27, fracción II, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Mazatecochco de José María Morelos, 29, fracción II, y 30, fracción 

II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Muñoz de Domingo Arenas, 33, fracción II, y 34, fracción II, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Zacualpan, 37, fracción II, y 38, fracción II, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de San José Teacalco, 44, fracción II, y 45, fracción II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Santa Cruz Quilehtla, 23, fracción II, y 24, fracción II, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Tenancingo, 26, fracción II, y 27, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Terrenate, 28, fracción II, y 29, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaxcala y 55, fracción 

II, y 56, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Totolac, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 

2024, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintinueve y treinta de noviembre 

de dos mil veintitrés. 
 

TERCERO. La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Tlaxcala, en los términos precisados en el apartado VII de esta 

determinación. 
 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Tlaxcala, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta." 
 

Cabe señalar que el Tribunal Pleno determinó que la declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Tlaxcala, por lo que le solicito gire 

instrucciones para que, a la brevedad, se practique la citada notificación al referido Congreso, inclusive al titular 

del Poder Ejecutivo del referido Estado. 
 

Asimismo, con el objeto de dar cumplimiento a lo determinado por el Tribunal Pleno en su sesión privada 

celebrada el doce de abril de dos mil diez, le solicito que remita a esta Secretaría General de Acuerdos 

únicamente copia certificada del documento en el que conste la notificación que se realice al Congreso del 

Estado de Tlaxcala. 

 
Atentamente 

 

Ciudad de México; 19 de septiembre de 2024 

 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA 

Rúbrica y sello 
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*   *   *   *   * 

 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

*   *   *  *   * 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


